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ORDEN de 17 de abril de 1984 sobre conr/?.'1ión de
Tttulo·licencio de Agencia de Via;es del grupo .,A·
a .Viajes Artico, S. A.,., con el número 1 lOO de
orden.

EFmo. e Ilmo. Sres· Vist.o el expediente instruido con fe
cha 22 de noviembre de 1983, a tI')stancia de don Carlos Santa
maría Valle. en nombre y representación de ..Viajee Artiro, So
cil'd¡¡d An6nima,. en solicitud de la concesión del oportuno
titu-.o li<'encia de 'Agencia de Viajes del grupo ..A.", y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompaii6
la documentación que previene el articulo 9 y concordc;nlps del
Hf'g!flmento aprobado por Orden ministerial de 9 de a~nsto
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad proff:'sJOnll'l que
cornpBt"? a las agencias de viajes, y en el qUe se esoecifi~'Oln los
dllrumentos que habrAn dt: Sdr pres'?ntados juntamentE' con la
solicitud de otorgamiento del titulo-licencia.

ORDEN de 13 de abril de 1984 sobre concesión de
Tttulo-licencia de Agencia de Via;es del grupo .A,.
a .Via;es S. R., S. L.,., con el número 1.103 de
orden.

Excmo e Ilmo. Sres Visto el expediente tnstruido con fe
cha 22 de diCIembre de 1983" a mstancia de don FranCISco Sán~

chez Valenzuela. en nombre y representación de .Viajes S. R..
Sociedad Limitada"" en solicitud de la concesión del oportuno
Título-licencia de Agencia de Viajes del grupo .A,.; Y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó
la documentarión que previene el articulo 9 y concordantes del
R~g16mento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto
de H174. qUe regula el ejercicio de la actividad profesiona-l que
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los
documentos que habrén de ser presentados juntamente con la
solicitud de otorgamiento del Titulo~l1cencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rerción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas
las formalidades y justificados los extremos que se previenen
en los articulos lO, 12 Y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973. de 7 de junio,
y Orden de 9 de agosto de 197-4 para la obtención del Titulo
licencia de Agencias de Viajes del grupo ..A,..

Este Ministerio. en uso de la competeI)cia que le confiere el
articulo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y
A.ctividades Turfsticas. aprobado por Decreto 231/1965. de J4 de
enero. y los Reales Decretos 325/198J, de 6 de marzo, y 3579/1982,
de 15 de diciembre, asi como la Orden ministerial de 27 de di~

cipmbre de 1982. sobre delegación de competencias en el Minis
terio de Transportes, Turismo y Comunicaciones. ha tenido a
bien resolver:

Articulo único.-5e concede el Titulo-licencia de Agencia de
Viajes del grupo .A", a .Viajes S. R., S. L.-, con el número 1.103
de orden y casa central en Torrox-Costa (Málaga), carretera
CAdiz-Málaga-Barcelona, centro Bau Hoffman Internacional. blo
que 89, bajo, pudiendo ejercer su &Ctividad mercantil a partir
de la fecha de· publicación de esta Orden ministerial en el ·Bole
Un Oficial del Estado,., con sujeción a los preceptos del Decreto
1524/1973, de 7- de junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974, y
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E, y a V. 1. para su conocimipnto y
efe·: tos.

Dios guarde a V. E, y 8 V. 1. muchos aftoso
Madrid. 13 de abril de lQ84.-P. D., el Secretario general de

Turismo. 19nacio Fuejo Lago.

Ex,mo. Sr. Secretario ~e"fleraJ d€ Turismo e TImo. Sr, Director
general de Promocióp del Turismo.

Artículo ún;oo,-Se concf"de el Título-licencia de Agenda de
Viajes del grlJpo .A. a .Arión Tours, S. A.,., con el número 1,104
~" .,)r'den y casa central en Alcol><:I!ndas (Madrldl. Marquesa
\. UdA de Aldama. 14, pudiendo ejercer su actividad mercAntil
"l partir de la fecha de publicación de esta Orden ministt'rial
en el .Boletín Oficial del Etado,., con sujeción a los pre,eptos
j~1 Decreto 1524/1973. de 7 de 1unio; Regl8'mento de 9 de agosto
d, 1974 Y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. 1. para su conocimiento y
pff',los.

Dios guarde a V. E. y El V 1. muchos años,
Madrid, J3 de abril de 1984 -P. D., eJ Secretario general de

TUJ;'I~mo. Ignacio Fuejo Lago.

EXrmo. Sr. Secretario genl?raJ de Turismo e Ilmo. Sr, Director
general de Promoción del Turismo.

rj¡- 10 de diciembre, así ('Qmo la Ord~~n ministerial de 27 de di
';'mbr"" dp IHal, sohr... dt'IE'.!~ri¡-n ne rompeteneias f.'n el Minis

rf:rio de Tnmsportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenIdo a
h\r>n resolver;

ORDEN de 13 de abril de 1984 sobre concesiÓn de
Titulo-licencia de Agenda de Via;es del grupo .A",
a .Arión Tours, S. A"" con el número 1_104 de
orden.

Exemo e Ilmo. Sres.: Visto el experlif'!nte instruido con fe
cha 28 de julio de 1982, a instancia- de rloña Mercedes de Diego
Peralta, en nombre y representación dp ~Arión Tours. S. A.,..
en solicitud de la concesión de] oportuno Título~licencia de
Agencias de Viajes del grupo .,A,.; Y

Rp.sultando que a la solicitud de rjicha Fmpresa se acompañó
la dOC\Jm¡;>ntación que previene el articulo 9 y concordantes del
ReRlamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto
dE' 1974. qUe r('gu~ael e1ercicio de la actividad proft>sioml'J quP
compete a las Agr·ncias de Viajes, y en el que se especifican los
dOCU'l"lt>Ilr(l- qUf> haiJrá.n de spr nr"'~f'rd'"l ios juntamente con la
solicit.ud de otOl'gamiento del Titulo-licencia,

Re-'!ll1aT'ldo Que tl"·amltado el (\',"1",11."10 ("x'pediente en le. Di
recci6n Gpneral de Promoción del Turi<;n~c, aparecen cumplidas
las form.<:tlidades y lustifiC'ados 105 extr.:r{:flS que se previenen
en los articulos lO, 12 Y 15 del expt-es,\do R·glamento.

Considerando que en la Empresa solj{ iU':llte concurren todas
le.s condiciones exigidas por el Decn'to 15¿4 i 1973, de 7 de lunio.
y Orden de 9 de agosto de 1974 pa.ra la obtención del Titulo
licencia de Agencia de Viajes del grupo .,A,..

Este Min:sterio, en uso de la compE'tencia que le confiere el
articulo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas v
Actividades Turísticas. aprobado por Decreto 231/1965. de 14 de
enero. y los Reales Decretos 325/1981, de ti de marzo, y 3579/1982,

Excmo Sr. Secretario general de Turismo e TImo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo,

ORDEN de 6 de abril de 1984 sobre concesión de
TJtulo·ltcencia de Agencia de Viajes del grupo «A~

(J .Viajes Nogaltour, S. A,., con el número 1.006
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expf'dif'nte instruido con fe
cha 8 dtj agosto de 1983, a instanCia de don Jesús Nogal de la
Cruz, en nombre y representación de .Viajes Nogaltour, S. A,,.,
en SCJlkitud de la concesión del oportuno Titulo~lioenciade Agen
cia de Viales del grupo .A-, y

Resultando que a la solIcitud de dicha Empresa se acompa:M
la documentación que previene el articulo 9 y concordantes del
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto
de 1974 qUe regula el ejercicio de la actividad profesionll'l que
compete a Ia.s agencias de viajes. y en el que se especifican los
documentos que habrán de ser pr9sentados juntamente con La
solicitud '" otorgam!ento del titulo li~:encia

R<:I!sulrl:\'l10 Que trAmitado el epc,! tL' .... o f~xpediente en le. Di·
recelón r"'<'!np:ral de PromocIón del lur,~r"o aparecen cumplidas
las formalidades y 1ustificados los extremos que se prevlenen
en 108 artk:ulos -lO. 12 Y 15 del expreslldo Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las eondiw-,nes exigides por el Decret.o !524/1973. de 7 de junio.
y Ord~n tie g de agosto de 1974 para la obtención del titulo
licencia de Agencia de Viaj.:ls del grupo .A,.,

Este Ministerio. i:ln uso de la competencia que le confiere el
articulo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y
Aeth'ldfldes Turísticas. aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero_ y los Rf'sles Decretos 325/1981, de 6 de marzo. y 3579/1982,
de 15 de ,;kiembre, asi como la Orden ministerial de 27 de di
ciembrt' dp 1982, sobre de\e.Q:ación de competencias en el Minis
tprio de Transportes, Turismo y ComunJCaciones, ha tenido a
bien rpsolver·

Articulo único~-S¡;> concede el Titulo licencia de Agencia de
Viajr-s del grupo ..A,. a ..ViaJes Nogaltour. S. A.,., con el núme
ro LOOO de ordAn y casa central en O'Oonnell, 30, entreplanta.
de M"drid. pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir
de la (echa de publicación de esta Orden en el .Boletin Oficial
del Fc;tador. con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973,
de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demá.s dts
poSicinn¡::>s aplirables.

Lo qut' comunico a- V. E. y a: V, I para su conocimiento y
efer-t-cs

Dios lluarde a V. E. y e. V 1. mu,hos años.
Madtid. 6 de abril de 1984.-P. D.. el Secretario general de

Turismo. Ignacio Fuejo Lago.

tencloso-Administrativa. recurso de l'l'posición, previo al con
tenci06o, en el plazo de un mes, contado a partir de la putli
cación de esti Orden.

Lo que comunico a V. E. y a V. 1. para su conocimiento y
efectos.

Dios guardf> a V. E. 'J a V.. m\lchos años.
Madrid, 6 de abril de 19S4.-P. D., el Secretario general de

Turismo. Ignacio FueJo Lago.

E)temo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.
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Lugo, 23 de abril de 1984.-El Secretario, Angel Quiño' Mu
r&d.o,-V.o B.O: El Alcalde, Vlcente Quiroga Rodríguez.-s.917-E.

ADMINISTRACION LOCAL
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RESOLUCION de 13 de abril tU 1984, do la Dipu
taciCln Provincial de La Corurla. sobr9 expropiacUm
de los btenes afectados por la instalación eléctrica
que se cita. Expediente número 50.299.

Imposición de la servidumbre de paso de energía eléctrica
sobre bienes y derechos afectd.dos por la eJecución del proyecto
denominado línea a 15/20 KV, San Miguel de Cerceda-C. T, de
_Santa Irene-, término municipal de El Pino, del que as bene
ficiario .Unión. Eléctrica·Fenosa, S. A.• , declarada de util1dad
publica en concreto por resolución de fecha 29 de agosto de
HI83, e incluida en el pian Jlrovincial de obras y servicios de
1982. por lo que 13 es de aplicación lo dispuesto en el Real De
creto 2689/1981, de 13 de noviembre, que Heva implicita la nece
sidad de ocupación de los terrenos afectados por la urgencia de
dicha ocupación a los efectos que regula el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de le de diciembre de 1954.

10183

Edicto

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 5'1 de la Ley de
Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el número 6
del articulo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de
marzo, bObre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas. aprobado por Decreto 2619/1966, rle 20
de-octubre, se hace saber. en resumen a todos loa interesados
afectados por la construcción de la instalación eléctrica de
referencia que, despuéS de la publicación del presente edicto,
se dará comienzo al levantamiento sobre el terreno, por el re
presentante de la excelentislma Diputación, de las actas pre~ias
a la ocupadón, C'orrespondientes a las fincas del Ayun.tamlen
to de El Pino, y que aparecen descritas en la relación pu·
bl1cada en el -Boletín Ofictal de la Provincia de La Corufta.-,
número 83, de 10 de abril de 1984. y en loa diarios de La Co
ruña 'OLa Voz de Gallcta- y -El Ideal Gallegoa, de fechas 12 de
abril de 1984, previniendo a dichos int.eresados que en la ras
pectiva notificación individual. que mediante cédula habrá de
practicárseles, así corno en los correspondientes tablones de
anuncios del Ayuntamiento y de esta Diputación, se 88i'ialar'
con la debida ao telación legal el dia' y hora en que tal diU
gencía habrá de tener lugar y advirtiéndoles también que en
dichos actos podrán hacerse acompai'iar de sus Peritos y de un
Notarto, a su cargo. si así lo estimasen conveniente.

La Coruña, 13 de abril de 1984.-El Presidente (Hegible).
2.228·2.

10184 RESOLUCION d. 23 de abril de 1984, del Ayunta
miento de Lugo. por la que se declara la necestdad
de ocupactón de los bienes y derechos afectados
por las obras que se mencionan.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 17. de
agosto d~ 1981 el proyecto de .Apertura del camino de Flxos
a Vi1<-\<-ha. ~ iniciado el expediente de expropiación forzosa con
la. dec:,ración de ocupación por urgencia por acuerdo de 30 de
marzo de 1984 de los bienes y derechos afectados por esta. obra
se haCd pública la relación de 108 afectados y se comunica que
el acto de levantamiento de actas previas a la ocupación tendré.
lugar el decimoquinto dta hábil siguiente a la r,Ublicación de
este edicto en el .Boletín Oficia.! del Estado-, a as diez horas,
debiendo comparecer los interesados en el Ayuntamiento de
Lugo. para después acudir al lugar donde se hallen los bienes.
En el acto deberán presentar aquellos documentos que acre
diten su derecho y los dos últimos recibos de la contribución
territorial y las escrituras de propiedad, pudiendo hacerse
acompañar, a su costa.. de Perito y Notario.

RELACION DE AFECTADOS

ResuJt.ando que tramitado el oportuno expediente en la 01
re.","cion Generlll de Promoción del Turismo. aparecen cumplidas
las formalidades y justificados los extremos que se previenen
en los articulos 10, 12 Y 15 del expresado Reglamento.

Consu:ierando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973. de 7 de junio.
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título
licencia de Agencias de Viajes del grupo .A_,

Este Ministerio, en uso de la competencla qUe le confiere el
articulo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y
Actividades Turisticaa. aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero, y los Reales Decretos 325/1981. de 6 de marzo, y 3579/1982,
de lb de diciembre, así como la Orden ministerial de Z1 de di·
ciembre de 19a1, sobre delegación de competencias en el Minis·
terio de Transport~s, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a
bien resolver:

Articulo únic-o.-5e concede el título~licencia de agencia de
Viajes del grupo .A. a ..V;ajes Artico, S. A .•, con el númew
ro 1.106 de orden y casa central en AvUs., Torná6 Luis de Victo·
ria, 17, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la
Cecha de publicación de esta Orden ministerial en el .Boletín
Oficial del Estado-, con sujeción a los preceptos del Decre
to 1524 1973, de 7 de lunio, Reglamento de 9 de agosto de 1974 y
demás disposiciones apliCables,

Lo -que comunico a V. E. y a V, l. para su conocimiento 'i
efectos.

Dios guarde a V. E. ya V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1984.-P. O., el Secretario general de

Tunsmo, Ignacio Fuejo La.go.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción de. Turismo.

ORDEN de 24 de abril de 1984 80bre concesión de
TttuJo.licenct4 de Agencia de Vtaje. del grupo .A_
a .VkJtes Ubertad, S. A._. con el número 1.1M de
arde".

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 31 de enero de 1984, a Instancia de don Pablo Iglesias
Mora, en nombre y representación de .Viajes Libertad, S. A.-,
en solicitud de la concesión del oportuno Titulo-licencia de
Agencia de Viajes del grupo .A_. y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa. se. acompañó
la d.ocumentación que previene el artículo 9 y concordantes del
Regiamento aprobado por Orden d,e 9 de agosto de 1974, que
regula el ejercicio de la actividad profesional que compete a
las Agencias de Viajes, y en el que se especIfican los docu
mentos que habrán de ser presentados juntamente con la soli
citud del otorgamiento de! Titu_'o-liCt'n-:la;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen éumpHdas
186 formalidades y justificados los extrem.os G.ue se previenen
en los articulo lO, 12 Y 15 de.l l;'1,pre~8rlo Reglamt-flto;

Considerando que en la ~mpresa solicit!l.I!t,e ("oncurren todas
las condiciones exigidas por el C'e<:reto 152411973. de 7 de junio,
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la ot-tenciOn del Titulo·
licencia de Agencia de Viajes del grupo .A.,

Este Minisferio, en uso de la competencia qua le confiere el
articulo 7.° del Estatuto ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero,
y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo. y 3579/1982, de 15
de diciembre, asi como la Orden de 27 de diciembre de 1952,
sobre delegación de competencias- en el Ministerio de Transpor.
tes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver:

. ~rt[culo único.-5e concede el Titulo~licencia de Agencia de
VlaJes del grupo .A. a .Viajes Libertad, S. A.•, con el núme
{T' 1.107 de orden y casa central en Torremolinos (Málaga), Sue
cia, 1, local s, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir
de la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletin Oficial
del Estado_, .con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973.
de 7 ~e. JUDlo; Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás
dlSposlclones aplicables.

,: Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y
8'8Ctos,

Dios guarde a V, E. Y a V. I. muchos añal.
Madrid, 24 de abril de 1984.-P. D., el Secretario general de

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.


